
DECRETO SUPREMO N° 5309 

LUIS ALBERTO ARCE CATACORA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

 Que el Parágrafo I del Artículo 103 de la Constitución Política del Estado 

determina que el Estado garantizará el desarrollo de la ciencia y la investigación 

científica, técnica y tecnológica en beneficio del interés general. 

 Que el numeral 3 del Parágrafo II del Artículo 299 del Texto Constitucional 

establece que la ciencia, tecnología e investigación es una competencia concurrente del 

nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas. 

 Que el Artículo 71 de la Ley Nº 164, de 8 de agosto de 2011, General de 

Telecomunicaciones, Tecnologías de Información y Comunicación, declara de prioridad 

nacional la promoción del uso de las tecnologías de información y comunicación para 

procurar el vivir bien de todas las bolivianas y bolivianos. 

 Que el Parágrafo I del Artículo 72 de la Ley Nº 164 dispone que el Estado en todos 

sus niveles, fomentará el acceso, uso y apropiación social de las tecnologías de 

información y comunicación, el despliegue y uso de infraestructura, el desarrollo de 

contenidos y aplicaciones, la protección de las usuarias y usuarios, la seguridad 

informática y de redes, como mecanismos de democratización de oportunidades para 

todos los sectores de la sociedad y especialmente para aquellos con menores ingresos y 

con necesidades especiales. 

 Que el Artículo 75 de la Ley Nº 164 señala que el nivel central del Estado 

promueve la incorporación del Gobierno Electrónico a los procedimientos 

gubernamentales, a la prestación de sus servicios y a la difusión de información, mediante 

una estrategia enfocada al servicio de la población; y que el Órgano Ejecutivo del nivel 

central del Estado, elaborará los lineamientos para la incorporación del Gobierno 

Electrónico. 

 Que el Artículo 77 de la Ley N° 164 establece que los Órganos Ejecutivo, 

Legislativo, Judicial y Electoral en todos sus niveles, promoverán y priorizarán la 

utilización del software libre y estándares abiertos, en el marco de la soberanía y 

seguridad nacional; y que el Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado, elaborará el 

plan de implementación de software libre y estándares abiertos en coordinación con los 

demás órganos del Estado y entidades de la administración pública. 

 Que el inciso i) del Artículo 7 del Decreto Supremo N° 2514, de 9 de septiembre 

de 2015, establece que la Agencia de Gobierno Electrónico y Tecnologías de Información 

y Comunicación – AGETIC tiene como función elaborar, proponer, promover, gestionar, 

articular y actualizar el Plan de Implementación de Gobierno Electrónico y el Plan de 

Implementación de Software Libre y Estándares Abiertos para las entidades del sector 

público; y otros planes relacionados con el ámbito de gobierno electrónico y seguridad 

informática. 



Que con la finalidad de continuar con el proceso de migración de los sistemas de las 

entidades públicas a Software Libre y Estándares Abiertos, es necesario emitir un Decreto 

Supremo. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se establece el plazo hasta el 12 de enero de 2030, para que todas 

las entidades públicas concluyan el proceso de migración de los sistemas a Software Libre 

y Estándares Abiertos en el marco de la normativa vigente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- La Agencia de Gobierno Electrónico y 

Tecnologías de Información y Comunicación – AGETIC elaborará el nuevo Plan de 

Implementación de Software Libre y Estándares Abiertos, el mismo que será aprobado 

en un plazo de hasta quince (15) días computables a partir de la publicación del presente 

Decreto Supremo. 

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la 

ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los ocho días del mes de 

enero del año dos mil veinticinco. 

FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, Celinda Sosa Lunda, Maria Nela Prada 

Tejada, Carlos Eduardo Del Castillo Del Carpio, Edmundo Novillo Aguilar, Sergio 

Armando Cusicanqui Loayza, Marcelo Alejandro Montenegro Gómez García, Alejandro 

Gallardo Baldiviezo, Néstor Huanca Chura, Edgar Montaño Rojas, Alejandro Santos 

Laura, César Adalid Siles Bazán, Erland Julio Rodríguez Lafuente, María Renee Castro 

Cusicanqui, Humberto Alan Lisperguer Rosales, Omar Veliz Ramos, Juan Yamil Flores 

Lazo, Esperanza Guevara. 

SUSCRIPCIÓN OBLIGATORIA 

DECRETO SUPREMO Nº 690 
 

03 DE NOVIEMBRE DE 2010 .- Dispone la suscripción obligatoria, sin excepción alguna, de todas las entidades del sector público que 

conforman la estructura organizativa del Organo Ejecutivo, así como de entidades y empresas públicas que se encuentran bajo su dependencia 

o tuición, a la Gaceta Oficial de Bolivia, dependiente del Ministerio de la Presidencia, para la obtención física de Leyes, Decretos y 
Resoluciones Supremas. 
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